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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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I 'Decreto N'58 de fecha 16 de Enero del 2017 que aprueba

"CONVENIO MOOIFICATORIO PROGRAMA MAS AOULTOS AUTOVALENTES".

2 -Ordinario N"364 de fecha 30 de Dic¡er¡bre dei 2016, del
Jefe del Departameñto de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionarro(a)
qúe más abajo se indica

3 - Contrato de Prestacióñ de Serv¡c¡o suscrito con eltrabaiador
aue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralola.

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades oue me
confiere el ari 63 ambos de la leY N' 18695 Orqánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley 19 130 del 19 de l\4azo de '!992

DECRETO

1 -Ratifiouese Contrato de Prestacióñ de Servicio celebrado entre la I

lúunicioalidad de Lota v la trabaiadora oue más aba¡o se indica a fin de llevar a cabo el "CONVENIO
MODIFICATORIO PROGRAMA MAS ADULTOS AUTOVALENTES".

NOMERE cARGo I HORAS SEMANALES HONORARIOS

CARLA HENRIQUEZ RAMIREZ KINESIOLOGA 44 HORAS 3823.230

2 - El oasto oue oenere elcumolimiento deloresente Contrato de
Prestación de Servicros, deberá imputarse a la cuenta 2't5-21-03 " AoULÍOS MAYORES
AUTOVALENTES".
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Dbtrtbuctór:

-SecrEla¡ia (Munic¡pio)
-Coñtralorl¡ (SIAPER)
-Secret¿ria DAS
.Finanzas DAS
.Carpeta Funcioñario
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